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Calle de Alcalá, 5 
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Madrid, a 13 de febrero de 2025 
 

 

 

 

Les escribimos desde el Área de la Administración General del Estado de 
CSIT UNIÓN PROFESIONAL, pues como sabrán en el Boletín Oficial del 
Estado, se publicó el día 12 de febrero, el Real Decreto 87/2025, de 11 
de febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2025. 
 
Pues bien, en él se establece que el SMI mensual es de 1.184 euros (39,47 
euros/día) y al ser competencia de su departamento ministerial, entre otras 
funciones, la presupuestación de costes de personal del S.P.E., pasamos a 
exponerles el motivo de esta carta: 
 
Por supuesto, consideramos que es una noticia positiva la subida del SMI, 
pero debería tenerse en cuenta que muchos empleados públicos de la 
AGE están rozando el SMl en sus retribuciones básicas, como muestra 
les transmitimos solo algunos ejemplos, el personal laboral del grupo E0, 
que actualmente percibe 1.207,78 € mensuales, los funcionarios de 
Agrupaciones profesionales, grupo E: 656,23 € mensuales y  el personal 
estatutario del grupo E: 640,25 € mensuales.  
 
Esta situación es surrealista…por lo que instamos a que a la hora de 
elaborar las partidas presupuestarias destinadas a nuestras 
retribuciones en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado y 
cuando el Ejecutivo negocie con los sindicatos de clase las subidas 
salariales, se tenga en cuenta la cuantía del SMI. 
 
Además de recordar y reiterar que en la Administración General del 
Estado es, necesaria ya la ¡equiparación salarial con los empleados 
públicos de otras Administraciones Públicas!. 

    

                                                Reciban un saludo. 
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